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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

REF: EJE ALIM 2019-00504. 

 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 32 DEL 26 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 Reconócese a la Dra. LAURA CAMILA QUINTERO MURCIA como 

apoderada sustituta de la ejecutante, en la forma, términos y 

para los efectos señalados en el memorial poder especial de 

sustitución a ella conferido. 

  

 Las direcciones física y electrónica que fueran informadas 

por FAMISANAR en comunicación remitida vía correo electrónico el 

día 11 de diciembre del año pasado, se tienen en cuenta para 

efectos de que la parte actora intente allí la notificación del 

ejecutado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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